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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de julio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03266/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Chalco, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S: 

I. Presentación de la solicitud de información. 

En fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública número 00115/CHALCO/IP/2019 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Chalco, mediante la cual requirió:

Solicitud de folio: 00115/CHALCO/IP/2019
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Descripción de las etapas que componen el proceso de administración de personal en el municipio, documentos oficiales que corroboran esta información: -Reclutamiento -Selección -Contratación -Inducción -Capacitación -Motivación -Evaluación del desempeño -Otros que compongan este proceso” 
MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha veintiséis de abril de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado presentó dio respuesta en los siguientes términos:

“…se le hace de su conocimiento y notificación de la respuesta emitida por la servidora pública habilitada, la Directora de Finanzas y Administración, en los siguientes términos: REMITO RESPUESTA DE SOLICITUD NUM. 00115/CHALCO/IP/2019, INFORMO LO SIGUIENTE: a) EL RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN SE REALIZAN DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LAS DIFERENTES ÁREAS QUE COMPONEN EL AYUNTAMIENTO DE CHALCO, VERIFICANDO QUE LOS ASPIRANTES A OCUPAR DICHOS PUESTOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS Y CONOCIMIENTOS QUE REQUIERE LA VACANTE. b)	CON LO QUE RESPECTA A LA CAPACITACIÓN,SE ENVÍAN DOCUMENTOS OFICIALES DE LOS CURSOS Y DIPLOMADOS A LOS QUE HA ASISTIDO PERSONAL EN LA ADMINISTRACIÓN 2019-2021. c) LAS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO SE ENCUENTRA EN PROCESO DE APLICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2019. Considerando que requirió la respuesta a su solicitud de información pública mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); se le notifica por dicha vía la respuesta anterior. Así mismo le informo que en término de los artículos 176, 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene el derecho de interponer el Recurso de Revisión en un plazo de 15 días hábiles siguientes a partir de la presente fecha, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” (Sic.)

A la respuesta en merito, el Sujeto Obligado remitió un archivo en formato pdf, que contiene lo siguiente:

·  “CAPACITACION 2019.pdf”: contiene un documento de siete fojas en las que se muestran los siguientes:
· Convocatoria de Apertura de la II Promoción del Diplomado “ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LOS ORGANISMOS DIF”
· Oficio número DFA/832/2019, signado por la Directora de Finanzas y Administración, remitido a la Directora del Centro Universitario UAEM - Amecameca, en el que le informa que se llevara a cabo un ejercicio de sensibilización para las y los servidores públicos del Municipio de Chalco, por lo que le solicitó autorización para que un Doctor y una Maestra otorgaran una Conferencia Magistral.
· Documento remitido al Presidente (a), Tesorero (a) Municipal, en el que les informan que en el marco del Programa de Formación Continua de Capacitación 2019, el Instituto Hacendario del Estado llevo a cabo el Curso- Taller Regional Manuales de Organización y Procedimientos, por lo que realizó la invitación a los servidores públicos adscritos a las áreas de Presidencia, Sindicatura, Tesorería, Contraloría, IUPPE, así como a los organismos descentralizados de agua, Dif y Deporte. 
· Documento que muestra una impresión de pantalla de un correo electrónico por el cual se muestra una invitación a integrar el Programa de Materiales de Capacitación, por parte del personal del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México IGECEM. 
· En la página seis del documento en mérito se observa un documento que lleva como título “VALUACIÓN DE EDIFICIOS HISTÓRICOS Y CATALOGADOS”,y que enumera los antecedentes de lo que parece ser una convocatoria a un curso o taller.
· Por último se muestra una impresión de un correo electrónico en el que se el Director de Catastro del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México IGECEM, convoca a la Coordinadora de Catastro del Municipio de Chalco a que asista a la Reunión para la integración de materiales de capacitación para la conformación de la Norma Institucional de Competencia Laboral. 

Todos los anteriores atienden al año dos mil diecinueve.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha, dos de mayo de dos mil diecinueve se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO:
[bookmark: _GoBack]“Chalco, México a 26 de Abril de 2019 Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX Folio de la solicitud: 00115/CHALCO/IP/2019 En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º párrafos trece, catorce y quince fracciones I a VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 12, 53 fracciones II, V y VI, y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento y notificación de la respuesta emitida por la servidora pública habilitada, la Directora de Finanzas y Administración, en los siguientes términos: REMITO RESPUESTA DE SOLICITUD NUM. 00115/CHALCO/IP/2019, INFORMO LO SIGUIENTE: a) EL RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN SE REALIZAN DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LAS DIFERENTES ÁREAS QUE COMPONEN EL AYUNTAMIENTO DE CHALCO, VERIFICANDO QUE LOS ASPIRANTES A OCUPAR DICHOS PUESTOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS Y CONOCIMIENTOS QUE REQUIERE LA VACANTE. b)	CON LO QUE RESPECTA A LA CAPACITACIÓN, SE ENVÍAN DOCUMENTOS OFICIALES DE LOS CURSOS Y DIPLOMADOS A LOS QUE HA ASISTIDO PERSONAL EN LA ADMINISTRACIÓN 2019-2021. c)	LAS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO SE ENCUENTRA EN PROCESO DE APLICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2019. Considerando que requirió la respuesta a su solicitud de información pública mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); se le notifica por dicha vía la respuesta anterior. Así mismo le informo que en término de los artículos 176, 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene el derecho de interponer el Recurso de Revisión en un plazo de 15 días hábiles siguientes a partir de la presente fecha, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud. ATENTAMENTE LIC. LIZBETH LUNA GALICIA” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“a traves de la solicitud con folio 00115/CHALCO/IP/2019 se solicita informacion referente a las etapas que conforman el proceso de seleccion y reclutamiento de personal en el municipio, considerando que se proporcione en copia de documentos oficiales que se generan segun las mismas areas o depertamentos que realizan las contrataciones. Si esta seleccion, reclutamiento y contratacion se genera segun necesidades de cada area o departamento, deseo esos documentos y criterios que se consideran, desde RH o superiores jerarquicos encargados de realizar dichas contrataciones de cada aea, comprendiendo reclutamiento, seleccion y contratacion, asi como evaluaciones y demas etapas pertinentes o relacionadas.(Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El dos de mayo de dos mil diecinueve, este Instituto asignó el número de expediente 03266/INFOEM/IP/RR/2019al Recurso de Revisión, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El nueve de mayo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente en contra del Ayuntamiento de Chalco, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que le fue notificado a las partes el mismo día de admitidos, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. 

En fecha veinticuatro de mayo del dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado rindió informe justificado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el cual remitió dos archivos en formato pdf, en los siguientes términos:

· “INFORME JUSTIFICADO.pdf”:contiene un documento de cuatro fojas, por el cual el Sujeto Obligado rinde informe justificado, por el que ratificó su respuesta.
· “INFORME DE MANIFESTACIONES DEL SPH.pdf”:cuyo contenido muestra un oficio con número de identificación DFA/2186/2019 suscrito por la Directora de Finanzas y Administración del Sujeto Obligado, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, por el que informó lo siguiente:

“… a este respecto manifiesto que a la fecha no se han generado documentos que contengan las necesidades de cada área del municipio, pues estas van enfocadas al trabajo de acuerdo a las solicitudes de la ciudadanía, por lo tanto los Directores o miembros del Municipio tienen en mente una proyección de acuerdo al trabajo a desempeñar, se revisan los Currículum Vitae de cada solicitante de trabajo, se debe mencionar que cada órgano del Municipio entrevista de manera personal, verificando la experiencia y características laborales, actitudes y aptitudes de servicio para que de manera directa se sugiera para un puesto en concreto.”

d) Vista del Informe Justificado y manifestaciones del Recurrente.

Documentos que fueron puestos a la vista del Particular mediante acuerdo de fecha dos de julio del presente año, en términos de los dispuesto por el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de las mismas, manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que a la fecha de la presente resolución realizará manifestación alguna en relación al informe justificado.

e) Ampliación de plazo.

Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diecinueve de junio de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda, así como, en su caso, allegarse de mayores elementos.

f) Cierre de instrucción.

El ocho de julio de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

V. Returno de Recurso de Revisión.

Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria, aprobó el returno del Recurso de Revisión que nos ocupa, a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

a) Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

b) Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, Por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

De igual forma, se precisa que el si bien el Sujeto Obligado rindió informe justificado, en este únicamente ratificó su respuesta, por lo que no modificó la materia del presente recurso, por lo que se procede a su análisis. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular solicitó al Ayuntamiento de Chalco que informara lo siguiente:
· Descripción  y documentos que lo corroboran el proceso de administración de personal, que comprende:
· Reclutamiento
· Selección
· Contratación
· Inducción
· Capacitación
· Motivación
· Evaluación de desempeño
· Cualquier otro. 

A dicha solicitud y a fin de atender la solicitud, el Sujeto Obligado refirió que para el reclutamiento se realiza de acuerdo a las necesidad es de cada y señaló algunas capacitaciones que realiza, dirigidas al personal; sin realizar algún pronunciamiento en relación a un procedimiento previamente establecido de reclutamiento.

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Particular interpuso el presente Recurso de Revisión, en contra de la respuesta, bajo el argumento de la falta de documentos que acreditan las etapas descritas en la solicitud.

Ahora bien, en las constancias que integran el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado rindió informe justificado, por el que indicó que no se han generado documentos que contengan las necesidades de cada área y precisó que cada área del ayuntamiento entrevista personalmente al aspirante y sugiere un puesto en concreto. 

En relación a ello, se puso a la vista del Recurrente, el Informe Justificado, sin que a la fecha de la presente Resolución rindiera manifestación alguna. Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley, pues manifiesta la entrega de información incompleta. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez expuesta la controversia, se procede al análisis del contenido del expediente electrónico, en el cual, se observará la naturaleza de la información solicitada por el Particular, la respuesta que rindió el Sujeto Obligado, los motivos y agravios que originaron el presente 
Recurso de Revisión y las actuaciones que tuvieron lugar durante la sustanciación del presente; todo ello, en los siguientes términos:

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de este. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez que se ha manifestado lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones realizadas durante la sustanciación del presente recurso, de manera específica la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, así como la naturaleza de la información solicitada por el hoy Recurrente.

En un primer momento, resulta necesario precisar que la solicitud de información que presentó el Particular, no tiene establecida una temporalidad por la que requiere la información; sin embargo, es preciso señalar que, de la lectura de la solicitud, se advierte que el Particular pretende conocer la descripción y los documentos que den cuenta de los procesos de administración de personal, correspondientes a la administración 2019-2021. 

Ahora bien, con relación a la respuesta que ofrece el Sujeto Obligado, se advierte que esta resulta vaga e imprecisa ya que no determina la descripción clara de algún proceso de administración de personal, que dé cuenta de su planeación o estructuración, de igual forma remite una serie de documentos sobre diversas convocatorias; sin embargo, de ellas no se advierte que formen parte de un procedimiento de reclutamiento.

Aunado a lo anterior, se debe puntualizar que la documentación que remite no da cuenta de que las actividades de capacitación cumplan con alguna planeación o estructuración para su implementación en los servidores públicos, razón por la cual este Órgano Garante advierte que la respuesta del Sujeto Obligado no atiende, ni da cuenta de lo solicitado por el Particular.

En este sentido, es necesario señalar que de conformidad con el Manual de Organización de la Administración Pública Municipal, del Ayuntamiento de Chalco, visible en: https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/42897/3/cb71d2eb4e0af625f2cf39a6883ec61f.pdf, en su apartado de objetivos y funciones de acuerdo a las unidades administrativas, así como en los artículos 40 y 41 se prevé lo siguiente:

“1.5 Dirección de administración
Objetivo:
Planear, organizar y dirigir las acciones necesarias para que las dependencias del Gobierno Municipal, cuenten con los recursos humanos, materiales, así como los servicios generales y el control vehicular para coadyuvar a las funciones de las mismas.
Funciones:

1. Promover y apoyar los programas estatales y federales de capacitación y organización para el trabajo;
2. Sujetar a sus trabajadores al régimen de seguridad social establecido en el Estado;
3. Promover en la esfera de su competencia lo necesario para el mejor desempeño de sus funciones;
4. Proveer del factor humano a las áreas diversas que conforman el Gobierno Municipal de Chalco, con las habilidades, destrezas, conocimientos y competencias necesarias para cubrir los puestos;
5. Suministrar los recursos materiales y de servicios requeridos en el cumplimiento de todas las actividades y funciones que realizan las y los servidores públicos hacia el interior;
6. Coordinar los servicios generales en donde se incluyen aspectos de logística para eventos, mantenimiento de instalaciones en infraestructura y servicio de intendencia;
7. Administrar y coordinar el uso del parque vehicular como parte patrimonial de
la Administración Pública Municipal, además de su mantenimiento;
8. Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia.

CAPÍTULO VI
DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Artículo 40.- La Dirección de Administración es la Dependencia será la encargada de otorgar los recursos materiales, técnicos, humanos, administrativos, organizacionales e informáticos que permitan a las Dependencias de la Administración Pública Municipal cumplir con sus atribuciones y funciones.

Artículo 41.- La Dirección de Administración, además de las atribuciones establecidas en el Artículo 29 segundo párrafo del Bando, tiene a su cargo las siguientes:

I. Promover la integración y ejecución del programa de capacitación para la
profesionalización de las servidoras y servidores públicos;
II. Establecer y verificar que se apliquen los procedimientos en materia de personal para la contratación, estímulos, sanciones, permisos, licencias y control de nómina;
III. Coordinar las acciones para la conformación del programa anual de adquisiciones y el programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Ayuntamiento;
IV. Supervisar el cumplimiento de las normas y disposiciones legales en materia
de adquisiciones de bienes o contratación de servicios;
V. Coordinar la celebración de concursos y contratos para la adquisición de bienes o servicios necesarios para el desarrollo y cumplimiento de las funciones de las Dependencias Administrativas Centralizadas;
VI. Coordinar y supervisar los mecanismos administrativos para optimizar y racionalizar el gasto correspondiente;
VII. Coordinar la actualización de los registros y controles de asistencia y puntualidad del personal adscrito a las Dependencias Administrativas;
VIII. Supervisar el control del parque vehicular del Ayuntamiento en cuanto a su asignación, mantenimiento y suministro, así como los diferentes trámites administrativos que requieran;
IX. Gestionar la adquisición y control de bienes y servicios que requieran las Dependencias Administrativas para el desempeño de sus funciones;
X. Supervisar la actualización de la plantilla de personal de las Dependencias Administrativas Centralizadas para el control del registro interno de movimientos;
XI. Optimizar el aprovechamiento de los recursos humanos, recursos materiales y servicios generales asignados a las Dependencias Administrativas;
XII. Supervisar que las acciones en materia de servicios generales y de apoyo logístico se proporcionen de manera oportuna a las Dependencias Administrativas que lo soliciten;
XIII. Solicitar para observancia y revisión la elaboración y actualización de los Reglamentos Internos, Manuales de Organización y Procedimientos de la Dependencias Administrativas Centralizadas;
XIV. Las demás que señale su Reglamento Interno.”

Derivado de lo antes expuesto, se advierte que la Dirección de Administración del Sujeto Obligado, dentro de sus objetivos, tiene las atribuciones que debe planear, organizar y dirigir acciones necesarias para que las áreas administrativas cuenten con los recursos humanos con las habilidades, destrezas, conocimientos y competencias necesarias para cubrir los puestos, así como de promover la integración y ejecución del programa de capacitación para la profesionalización de los servidores públicos, de igual forma se supervise la actualización de la plantilla del personal.

De lo anterior se desprende que el Sujeto Obligado a través del área administrativa cuenta con la facultad para conocer, generar y archivar documentación de cuenta de los procesos de administración de personal y su descripción; sin embargo, también se observa que no existe disposición alguna que le obligue a contar con un proceso de reclutamiento con algunas o todas las etapas indicadas por el Recurrente.

En atención a lo antes expuesto, se precisa que el Sujeto Obligado emite una respuesta que no colma la solicitud del Particular, aun cuando de conformidad con la normatividad aplicable, resulta competente para conocer, generar y archivar documentos que den cuenta de un proceso de administración de personal; razón por la que se determina dable REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar que previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas que resulten competentes, entregue los documentos, que den cuenta de la descripción y aplicación de las etapas correspondientes al proceso o procesos de administración de personal descritos en la solicitud. 

Ahora bien, en caso de que el Ayuntamiento no haya generado un procedimiento o procedimientos de reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación, motivación y evaluación del desempeño, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de manera clara y precisa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta del Ayuntamiento de Chalco y ORDENAR previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por el periodo del primero de enero al veintinueve de marzo, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

· La descripción y aplicación de procedimientos o programas de administración de personal que contemplen el reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación, motivación y evaluación del desempeño.

en caso de que el Ayuntamiento no haya generado un procedimiento o procedimientos de reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación, motivación y evaluación del desempeño, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de manera clara y precisa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:


R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Chalco por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue vía Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX), por el periodo del primero de enero al veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

· La descripción de los procedimientos o programas de administración de personal que contemplen el reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación, motivación y evaluación del desempeño.

En caso de que el Ayuntamiento no haya generado un procedimiento o procedimientos de reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación, motivación y/o evaluación del desempeño, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de manera clara y precisa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, de igual manera se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (CON AUSENCIA JUSTIFICADA) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha diez de julio de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 03266/INFOEM/IP/RR/2019
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